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1. OBJETIVO 

El objeto del presente Documento, es establecer las Condiciones técnicas para la 
presentación de Ofertas al Concurso convocado por METRO DE MADRID, S.A., en 
adelante METRO, para la contratación de un Acuerdo Marco de “SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO EN MATERIAS CONTABLE, FISCAL Y ECONOMICO-FINANCIERA”. 

 

2. ANTECEDENTES Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS SOLICITADOS 

 

METRO es una empresa pública, correspondiendo la titularidad de sus acciones a la 
Comunidad de Madrid. El volumen de negocios ronda los 1.000 millones de euros al año, 
siendo el principal ingreso (más del 90%) el correspondiente al transporte de viajeros, 
según el Acuerdo Marco vigente en cada momento con el Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid y por el que recibe un importe por cada viajero transportado.  

METRO cuenta además con ingresos provenientes de trabajos de mantenimiento para 
otras empresas, actividad comercial y asesoramiento a otras explotaciones ferroviarias. 

Por ello, se realizan habitualmente diferentes operaciones con especiales 
particularidades que hacen que se precise de ayuda puntual de expertos en diferentes 
materias (Fiscal, Contable, Procesos económicos y Financieros) para poder proceder de 
un modo correcto y lo más eficiente posible.  

Como consecuencia que en la mayoría de los casos existe una necesidad de resolver 
algunas cuestiones de tipo económico en el menor tiempo posible se ha visto 
conveniente la fórmula de suscribir un Acuerdo Marco con diferentes empresas y con 
ello que la solicitud de ofertas, que cada caso de estudio se necesite, sea lo más ágil 
posible. 

El alcance de este Acuerdo Marco es la prestación de servicios de asesoramiento en 
materias contable, fiscal y económico-financiera. 
 
Los servicios de asesoramiento necesarios son del siguiente carácter: 
 

• Estudio y asesoramiento sobre casuísticas concretas de la actividad de la 
empresa (teniendo en cuenta que es una empresa pública) que pueden tener 
un impacto en la presentación de los estados financieros de la compañía y un 
impacto fiscal. 

• Estudio y asesoramiento de los procesos que se pueden plantear en el futuro y 
presentar las mejores soluciones económicas y financieras tanto para la 
sociedad como para sus accionistas. 

• Estudio de operaciones a realizar por la compañía en el extranjero analizando 
los impactos económicos y fiscales. 
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• Estudio y asesoramiento de procesos económicos actuales y que la compañía 
considera que tienen un carácter de mejora. 

 

 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR EN LA OFERTA TÉCNICA 

 

Dentro del proceso de licitación para el Acuerdo Marco, METRO precisa de los mejores 
profesionales en el campo del asesoramiento económico-financiero por lo que se 
solicita que los licitadores puedan aportar la mejor oferta técnica posible. Para ello se 
solicita que la oferta a presentar desarrolle los siguientes aspectos y que serán 
valorados en el presente proceso de adjudicación: 

• MEMORIA SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LOS MEDIOS HUMANOS: El licitador deberá indicar, 
de forma coherente, completa y detallada, el procedimiento de asignación de 
recursos, demostrando la disponibilidad de un equipo para la realización de los 
trabajos.  

• METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS CONTRATOS: El licitador deberá 
describir, de forma coherente, completa y detallada, el procedimiento de trabajo 
para asegurar el control y seguimiento de la ejecución de los contratos, así como 
la satisfacción del cliente.  

• MEDIOS HUMANOS: 

Asimismo, es obligatorio que en la oferta técnica a presentar figure la persona (o 
personas) responsable del proyecto con una experiencia de al menos quince (15) 
años en trabajos similares al objeto del Acuerdo Marco:  

o Temas fiscales: impuesto de sociedades, IVA, etc. 
o Modelos financieros de financiación y refinanciación. 
o Asesoría Contable o Auditoría de empresas. 
o Consultoría sobre procesos económicos y financieros. 
o Asesoría jurídica sobre los procesos económicos a asesorar. 
o Gestión de proyectos con carácter específicamente económico (i.e 

Búsqueda de subvenciones o similares) con posibilidad de herramientas 
económicas de soporte. 
 

Lo anterior se acreditará de la siguiente forma: 
 

- Curriculum vitae en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
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españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea y/o 
Títulos académicos. 

 
Dicho personal no podrá ser sustituido durante el plazo del Acuerdo Marco sin 
el consentimiento de la División Económico Financiera de Metro de Madrid, S.A. 
En caso de producirse cambios los sustitutos deberán tener como mínimo la 
misma experiencia que se exige en este pliego técnico.  

 
 

4. OFERTA ECONÓMICA 

 

No procede por tratarse de un Acuerdo Marco. En cada solicitud de oferta para la 
adjudicación de los contratos basados se deberá presentar una oferta económica. 

 

5. OTROS REQUISITOS 

 

Los adjudicatarios del Acuerdo Marco deberán contar con experiencia para poder 
realizar trabajos, al menos en un país de Europa y en un país de América, referentes a 
las materias contable, fiscal y económico-financiera objeto de esta licitación, debido a 
que en METRO se realizan trabajos en el exterior que hacen necesario el conocimiento 
de las normas legales, fiscales y contables de otros países. 
 
Las empresas adjudicatarias del Acuerdo Marco podrán cumplir con lo expresado en el 
párrafo anterior ya sea mediante medios propios o a través de acuerdos con despachos 
internacionales u otras fórmulas similares. 
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